
 
A T R I B U C I O N E S 

 
CONSEJO MUNICIPAL DE CONCERTACIÓN PARA LA OBRA 

PÚBLICA 
 
 
Decreto que Crea el Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública 
del Ayuntamiento de Guaymas. 
 
 

Artículo 9°.- El Coordinador Municipal será nombrado y removido libremente 

por el Presidente Municipal, previo conocimiento y opinión del Consejo Directivo, 

quien tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

  

I.- Dirigir y controlar administrativamente el funcionamiento del Organismo, 

acorde a las políticas, normas, acuerdos y demás lineamientos que emita el Consejo 

Directivo; 

  

II.- Administrar y representar legalmente  al Organismo, con las facultades de 

un Apoderado general para llevar a cabo los actos de administración y para pleitos y 

cobranzas, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la 

Ley y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las 

ejerzan individual o conjuntamente. Asimismo, formular querellas y denuncias, 

otorgar el perdón extintivo de la acción penal, elaborar y absolver posiciones, así 

como promover y desistirse del juicio de amparo. 

 

III.- Obligar cambiariamente al Organismo en forma conjunta y de manera 

mancomunada con el Presidente y Tesorero, emitir y negociar títulos de crédito y 

concertar las operaciones crediticias útiles y necesarias para el objeto del 

Organismo, previa autorización que de dichos créditos sea autorizada por el Consejo 

Directivo; 

 

IV.- Revocar los poderes que otorgue, y en general, ejercer todos los actos de 

representación y mandato que sean necesarios, especialmente, los que para su 

ejercicio requieran cláusula especial en los términos del artículo 2831 del Código 

Civil para el Estado de Sonora.; 

 



V.- Formular el programa de trabajo y actividades oficiales y del presupuesto 

anual del Consejo y someterlos a la aprobación del Consejo Directivo; 

 

VI.- Proponer proyectos de obras públicas, que sean materia para la 

concertación con grupos sociales, ante las dependencias de la administración 

pública estatal y de la federación; 

 

VII.- Coadyuvar al cumplimiento de las normas legales aplicables al Sistema 

de Concertación y Cooperación para la Obra Pública, que promueve el Consejo, 

 

VIII.- Ejecutar los acuerdos que emita el Consejo Directivo; 

 

IX.- Formular el anteproyecto de Reglamento Interior del Organismo, con base 

en un modelo de administración que permita asegurar el cumplimiento de sus 

objetivos, aprovechando al máximo los recursos humanos, materiales, tecnológicos y 

financieros de que disponga; 

 

X.- Nombrar, suspender y remover a los trabajadores de base que presten sus 

servicios en el Organismo; 

 

XI.- Presentar trimestralmente al Consejo Directivo, el informe del desempeño 

de las actividades del Organismo, incluyendo los aspectos financieros, la evaluación 

de avances y resultados alcanzados; y, 

 

XII.- Las demás que le otorguen el Consejo Directivo y las disposiciones 

legales aplicables. 

 

  


